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VERSION. T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

":""Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Ampuero, Raúl 

-Barrueto, Edgardo 

-Bossay, Luis 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Víctor 

-Chelén, Alejandro 

-Echavarri, Julián 

-Enríquez, Humberto 

-Faivovich, Angel 

-Ibáñez, Pedro 

-Jaramillo, Armando 

-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Pablo, Tomás 

-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Videla, Hernán 

-Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Justicia 

y de Defensa Nacional. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16,14, en pre

sencia de 13 señores Senadores. 
El señor ZEPEDA (Presidente).- En 

el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DEL DIA 

AUMENTO DE RENTAS DEL PERSONAL DE 

LAS FUERZAS 'ARMADAS Y DE 

CARABINEROS. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Con

tinúa Ia discusión del proyecto. 

-El proyecto y los informes de las' Co

misiones de Gobierno y de Defensa Nacio-

, nal, unidas, y de Hacienda figuran en los 

Anexos de las sesiones 7~ y 16~, en 19 de 

junio y 16 de julio de 1953, documentos 

N 9s. 1, 16 Y 17, páginas 324, 959 y 971. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Pue-' 

de continuar con el uso de la palabra el 

Honorable señor Víctor Contreras. Le 

quedan trece minutos a Su Señoría. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).

Señor Presidente, durante el debate ha

bido en las Comisiones de Gobierno y de 

Defensa Nacional, unidas, presentamos 

indicación para mejorar las rentas de em

pleados y obreros de la Fábrica de Mate

rial de Guerra del Ejército. En ella propo

níamos asignar a los empleados de la 

primera categoría un sueldo de E9 4.392 

anuales; a los de ,la 2~ categoría, E9 3.996 ; 

y a los de la 10~, la última, E9 1.728 al 

año. 

Nuestra petición es modesta, compara

dos estos sueldos con los del persona,l de 

ASMAR. En efecto, el primer grado del 

escalafón de ASMAR, tiene una renta 

aunal de E9 11.880, contra E9 4.392 pe

didos por nosotros para igual grado en 

F AMAE; el segundo, E9 10.680; y el gra

do 109, E9 4.800. Es decir, solicitamos pa

ra los funcionarios de primera categoría 

de F AMAE una renta similar a la del gra

do 109 de ASMAR. 
Pedimos un sueldo base anual de E9 

2.000 para los obreros de grado primero, 

en circunstancias de que el grado 159 asig

na a éstos, en AS MAR, una renta de 

E9 2.117. Para el grado 13 de los obreros 

de F AMAE propusimos el mismo sueldo 

de un soldado 29 del Ejército, cuyo mon

to alcanza a E9 876 anuales. ¿ Cuánto 

gana un obrero del último grado en AS

MAR? 657 mil pesos anuales, señor Pre

sidente. 

La modificación de la escala de sueldos 

y salarios propuesta por nosotros para es

te personal es todavía insuficiente. Debo 

reconocer que por parte del Ministro de 

Defensa, Subsecretario y jefes adminis-

. trativos de ese Ministerio, ha existido el 

mayor interés por mejorar la situación de 

esos obreros. Lamentablemente, no hemos 

encontrado la. misma disposición en el Mi

nistro de Hacienda. 
Esta mañana manifestó el Honorable 
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señor Eduardo Alessandri, que por la una- te el señor Ministro de Hacienda, pidiénnimidad de los miembros de las Comisio- dole escuchar el clamor de esa gente. nes unidas se había I1econocido el derecho Han transcurrido 152 años desde la funde ese personal a sueldos compatibles con dación de la Fábrica de Material de Guesus necesidades. rra del Ejército, ocurrida el 8 de octu-Si analizarnos los jornales de esos ver- bre de 1811. El primer encargado de Ja daderos mártires del trabajo, comprO'ba- institución fue el Teniente CorO'nel Fray remos, por ejemplo, que los aprendices ga- Luis Beltrá!n,compañero de armas del Linan 39 mil pesos mensuales. Es decir, un bertador O'Higgins. Si ese fraile francisobrero agrícola percibe 1.354 pesos dia- cano resucifara, se asombraría ante el rios, y un aprendiz de F AMAE, 1.104. Yo cuadro de miseria y de dolor que ofrecen pregunto a los funcionarios públicos, a los los taJleres de F AMAE y que sufren los Ministros y,a quienes con tanta frecuencia hombres y mujeres que allí laboran. Son hablan de sensibilidad social: ¿ acaso ella seres humanos que trabajan para nuestro consiste en privar a la gente de ,lo más Ejército, al cual han rendido homenaje, en elemental para mitigar sus necesidades? el día de hO'y, varios señores Senadores; Invito a los señores Senadores a visitar son obreros que trabajan para la paz. cualquier día esa industria a la hora de Esa industria fue creada por el fraile almuerzo. Verían corroboradas mis pa- Luis Beltrán para defender a nuestra palabras, pues hay obreros que se alimen- tria en los albores de su independencia. tan de un tarro de té y una cebolla, corno ¿ Pero cuál es la situación de sus sertodo almuerzo. Allí trabajan mujeres que vidores? Reciben los peores salarios, pues reciben un jornal diario de 1.104 a 1,400 no los hay más bajos en la Administración pesos al día. Desearía preguntar a mis Pública. Por ejemplo, en la Empresa de Honorables colegas, todos padres de fami- Comercio Agrícola, el salario obrero es de lia y responsables por 10 tantO' de las ne- > 54 mil pesos; en la ENDESA, de 61.500; cesidades de sus hogares, si hay alguien los obreros especializados de Ferrocarriles capaz de mantener un hogar con el jornal tenían en 1962 un salario de 141.500 peque gana Ricardo Rojas, tornero de F A- sos mensuales; en la Empresa de TransMAE, que el mes pasado alcanzó a un to- portes Colectivos, uno de 72 mil y, corno tal líquido de 45.610 pesos. ¿ Es posible que dije denantes, el salario agrícola es de a estas alturas se paguen semejantes sa- 1.354 pesos diarios. 

larios? En el caso señaJado, se trata de No concibo tan marcado desnivel, pues un obrero casado, con dos hijos. Debe com- esos obreros y empleados deben tener trapartir con ellos y su mujer un jO'rnal de to semejante a los que laboran en las en-1.500 pesos; y a ese obrero le han aumen- tidades que he mencionado. 
tado el arriendo en treinta y cinco por Los obreros grado 12, de F AMAE, con ciento. un quinquenio, ganan 50 inil pesos; los de ¿Ignoran mis Honorables colegas que grado 11, también con un quinquenio, 58 la carne no está ya al alcance de los tra- mil pesos ; los de grado 109, 63.000 pesos; bajadores y que desde hace mucho tiem- y ,los de grado 19, especializados, que propo -corno 10 he visto en los barrios- 'la ducen para la defensa nacional, 144.000 gente compra aserrín de huesos, que hier- pesos. 
ven envuelto en trapos, para hacer un Yo pregunto ¿ dónde está la pregonada poco de caldo y alimentar a sus hij os? sensibilidad social? ¿ Acaso no se piensa Contra semejante situación hemos veni- que esos obreros han formado un hogar, do reclamando desde hace tres meses an- tienen mujer e hijos a quienes vestir y ali-
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mentar? ¿Pueden compartir con ellos 1.500 
pesos diarios? 

¿ Podría algún señor Senador, no ya con 
mil quinientos pesos diarios, sino con cin~ 
co mÍ!l, atender las necesidades de su fa~ 
milia? 

Ante esta situación de tragedia, dolor 
y miseria, el Poder Legislativo está en la 
obligación de exigir del Ejecutivo un tra~ 
to mejor para esos esforzados trabajado~ 
res. 

Hay quienes han envejecido en esta in~ 
dustria. Allí aprendieron a ejecutar un 
trabajo específico que desempeñarán s6lo 
mientras permanezcan en ella, pues si los 
despiden o jubilan no podrán ejercer su 
oficio, por no tener aplieación en ninguna 
otra parte. 

Deseo que el señor Ministro de Defen~ 
sa Nacional, conocedor perfectamente de 
la miseria y privaciones de los trabajado~ 
res de F AMAE, interceda ante su colega 
de Hacienda para que cumpla el compro~ 
miso contraído con ellos, y en especial con 
las Comisiones, donde se pidió a los re~ 
presentantes del Ministerio de Defensa. 
Naciona.l hacer un estudio sobre la mate~ 
ria. Ese estudio ya se envió a Hacienda, 
pero el titular de esa Cartera ni siquiera 
se ha dignado a dar su opinión sobre él. 
Pudo haber tenido la gentileza, por lo me~ 
nos, de decir que si bien no considera con~ 
veniente un aumento de remuneraciones 
que represente un gasto de mil trescientos 
millones de pesos, acepta, en cambio, uno 
de seiscientos o setecientos miHones de 
pesos. 

Como he dicho, no concibo que alguien 
pueda vivir con treinta y nueve mil pesos 
al mes. 

El señor AHUMADA.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo del Honorable señor 
Contreras; incluso se ha excedido en dos 
minutos, de modo que ha ocupado quince 
en lugar de los trece que le correspondían. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ibá
ñez. 

El señor AHUMADA.- ¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor IBAÑEZ.- Tenemos tiempo 
limitado, de modo que, si al final de mi 
discurso me restan algunos minutos, con 
todo agrado los cederé a Su Señoría. . 

El señor AHUMADA.-Sólo deseo re
ferirme a lo expresado por el Honorable 
señor Víctor Contreras, para lo cual sólo 
necesitaré dos minutos. 

Me visitó una delegación de obreros y 
me expresó lo mismo que acaba de mani
festar 'e,l señor Senador. Me impuse de sus 
planillas de pago y, en realidad, los suel
dos que perciben son sumamente exiguos. 
Me manifestaron que era posible aumentar 
la producción de la Fábrica de Material 
de Guerra del Ejército, si el Gobierno de
ja de importar pólvora y municiones de 
Bélgica y otros países. 

Aprovecho la presencia del señor Minis
tro de Defensa para preguntarle si es efec
tivo que existe éxodo de divisas por ese 
conceptó. De ser así, podríamos utilizar las 
maquinarias, la capacidad de nuestros 
obreros, inclluso el menor cÜ'&to ,de los sa
larios -que aunque &e aumenten de acuer
do con las necesidades existentes siempre 
serán inferiores a los de Europa-, y au
mentar la fabricación nacional, cOSa de to
do punto de vista conveniente. 

El señor PEREIRA (Ministro de De
fensa Nacional).- En realidad, como ha 
dicho el señor Senador, en las Comisiones 
unidas se planteó tal materia y existe el 
deseo de abordar en su conjunto el proble
ma relativo a F AMAE, púes se trata de 
una industria que honra al país, y que en 
el último tiempo se encuentra descapita
lizada. 

Conviene también hacer notar, a propó
sito de lo acotado por el señor Senador, 
que las remuneraciones de los trabajado
res de esa industria están sujetas a las le
yes que rigen al sector público. Tanto es 
así, que un dictamen de ~la Contraloría de
terminó que en cuanto a los operarios de 
F AMA E se había aplicado la ley con to
da exactitud. De manera que pensamos 
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abordar este problema con el interés y 
acuciosidad que merece. 

Agradezco las expresiones del Honora
ble señor Víctor Contreras, al reconocer 
que el Ministerio a mi cargo hizo lÜ's es
tudios correspondientes, los cuales ya fue
ron enviados al de Hacienda; pero, con 
seguridad, por Jlas múltiples preocupacio
nes que ha tenido el Ministro, no ha po
dido estudiar y resolver la proposición 
nuestra. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
con motivo de la iniciativa legal en deba
te -que los Senadores liberales votare
mos favorablemente-, se ha abordado un 
tema que a todos nos preocupa. Me refie
ro a la situación muy precaria de las re
muneraciones de los personales de 'las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros. 

Considero de gran importancia analizar 
las causas que la originan, y abordar a 
fondo la cuestión. 

Pienso que la raíz de dicha situación -
que estimo grave e inconveniente- resi
de .en el carácter incompleto de las dispo
siciones que limitan las facultades del Po
der Legislativo para fijar :los sueldos y re
muneraciones. Discrepo, en consecuencia, 
de opiniones v:ertidas sobre esta misma 
materia en la sesión de la mañana de hoy. 

Estimo que fue muy prudente y sabio 
el acuerdo que privó de iniciativa al Par
lamento para conceder o aumentar suel
dos al sector público. Pero fue incompleta, 
porque se mantuvo la facultad de los 
miembros de ambas ramas del Congreso. 
para determinar las remuneraciones del 
sector privado, y la experiencia ha demos
trado que el propósito que se tuvo en vis
ta al enmendar la Constitución y suprimir 
la iniciativa del Parlamento en materia de 
remuneraciones fiscales, quedó anulado 
por la presión que ejercen los aumentes que 
éste aprueba para el sector privado. 

¿ Por qué hubo que privar a los parla
mentarios de Ila facultad para aumentar 
libremente las remuneraciones de los fun
cionarios de la Administración Pública y 
de los organismos semifiscales? Porque la; 

,resión electoral de los funcionarios -no 
pretendo hacer cargos a los parlamenta
rios, pues comprendo la situación sin sali
da en que a veces se encuentran-, obli
gaba a los miembros del Congreso a con
ceder remuneraciones, muchas veces injus
tificadas. 

Impedidos, pues, de aumentar las remu
neraciones del sector fiscal, es ahora el 
contingente electoral que repr·esentan los 
asalariados del sector privado, el que se 
hace sentir sobre Diputados y Senadores, 
para obtener aumentos en sus rentas. EUo, 
aparte que muchos políticos y parlamen
tarios gastan sus mejores esfuerzos para 
inducir a esos trabajadores a pedir rea
justes en proporción exagerada con res
pecto de las posibilidades económicas del 
país. Son, pues, los reajustes masivos del 
sector privado los que crean tremendos 
desequilibrios con las Fuerzas Armadas, 
la Administración Pública y, en general, 
con todos los que reciben un sueldo o sa
lario fiscal. 

Insisto en que ahí está la raíz del pro
blema que debatimos. Ya advertí, con oca
sión de los últimos reajustes concedidos a.1 
sector privado, que tendrían que produ
cirse los desequilibrios de ingresos de que 
hoy nos lamentamos. Dij e, pr.ecisamente, 
que se iba a restar poder de compra al 
sector público para entregárselo al priva
do, y que no había justicia en la adopción 
de semejante política. 

Naturalmente, todos concordamos en 
que la situación en que se encuentran di
versos sectores de la Administración y de 
las Fuerzas Armadas, es muy inconve
niente, pero lo que no se dice, es que mu
chos de los que hoy protestan airada
mente, contribuyeron con su acción políti
ca y parlamentaria a Crear ese desequili
brio del cual ahora tanto se ~amentan. 

El señor RODRIGUEZ.-j La gran res
puesta! 

El señor IBAÑEZ.- Estimo indispen
sable realizar una acción que corrija si
quiera en parte, esos traspasos de poder 
de compra de un sector a otro y termi-
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nar, asimismo., co.n su secuela natural, o. 
sea, el apro.vechamiento. po.lítico. en que, a 
veces, tal vez sin pro.po.nérselo., incurren 
mucho.s secto.res po.lítico.s, que apo.yan de
mandas justas, pero. destinadas a reso.l
ver pro.blemas que pro.viene~ de sus pro.
pio.s y errado.s pro.cedimiento.s. 

Respecto. del financiamiento. de éste y 
o.tro.s reajustes, debo. reiterar ante el Se
nado., que las situacio.nes que tratamo.s de 
remediar próvienen de la desvalo.rización 
mo.netaria, y, po.r lo. tanto., a nadie puede 
extrañar que sea esa misma desvalo.riza
ción la que genere lo.s ingreso.s respecti-

. vo.s mediante la tasa más alta a que se li
quidan lo.s recurso.s en mo.neda extranje
ra de que dispo.ne el Go.bierno.. 

Me atrevería a decir que casi no. debe
ría ser necesaria la auto.rización legislati
va, para hacer uso. de ingreso.s, que se 
pro.ducen auto.máticamente y po.r una cau
sa paralela a la que o.bliga a hacer esto.s 
gastos. Mas adelante, me referiré co.n ma
yo.r detenimiento. a esa materia. 

Aho.ra deseo. destacar que nuestro. co.le
ga el Ho.no.rable seño.r Ampuero. expresó 
esta mañana que el Partido. So.cialista es-

- taba en desacuerdo. co.n un po.rcentaje úni
co. de reajuste, pues, en su co.ncepto., eIlo. 
mantenía la actual jerarquía de remune
racio.nes dentro. de las Fuerzas Armadas; 
añadió que debería haberse efectuado. un 
reajuste mayo.r en aquellas plantas del 
perso.nal que go.zan de meno.r renta. Sin 
embargo., a renglón seguido., el Ho.no.rable 
co.lega aludió a lo. que él Bama la "migra
ción" del perso.nal de las Fuerzas Arma
das, asunto. del cual tampo.co. po.dríamo.s 
desentenderno.s, po.rque el retiro. prematu
ro. de sus o.ficiales es una situación seria 
que perjudica la buena marcha de las ins
titucio.nes armadas. 

N o. o.bstante, y co.mo. bien lo. señáiló el 
Ho.no.rable seño.r Ampuero., esa migración 

'se pro.duce especialmente entre la o.ficia
lidad de "alta capacidad técnica", vaJ,e de
cir, entre quienes o.btienen las r,entas má8 
altas del actual escalafón. En co.nsecuen
cia, y lejo.s de o.to.rga~ a eso.s personales 

un po.rcentaje de reajuste inferio.r al del 
perso.nal de más bajo. rango., si pro.cedié
ramo.s con estricta lógica de acuerdo. co.n 
las indicacio.nes fo.rmuladas po.r el Ho.no.
rabIe co.lega, a ese perso.nal de grado. su
perio.r y de alta capacidad técnica debe
ríamo.s reajustarlo. en una pro.po.rción más 
elevada, a fin de evitar que abando.ne las 
filas del Ejército., ~a Marina, la Aviación. 

El seño.r AMPUERO.-Eso. se co.nsigue 
aumentando. el po.rcentaje de lo.s quique
nio.s, seño.r Senado.r. 

El seño.r IBAÑEZ.-Po.r mi parte, quie
ro. dejar sentado. el principio. de que ese 
perso.nal debería percibir rentas más al
tas. Simultáneamente, sería p~ciso. co.rre
gir o.tra ano.malía que he señalado en más 
de una o.po.rtunidad, la que, si no. fo.men
ta, al meno.s facilita el retiro. de la o.ficia
lidad. Me refiero. a que su régimen de ju
bilación permite o.btener fuera de las fi
las un ingreso. exactamente igual al que 
tienen lo.s o.ficiales en servicio. activo.. 

Creo. que tal principio. es equivo.cado. y 
que lo. pro.cedente es o.to.rgar remuneracio.
nes bastante más altas a quienes estén 
prestando. servicio. en las Fuerzas Arma
das, y establec.eT jubHacio.nes pro.po.rcio.
nalmente meno.res, co.mo. es no.rma gene
ral en cualquier o.tro. país. 

Respecto. al hecho. de que la revalo.riza
ción de pensio.nes no. incluye al perso.nal 
de las Fuerzas Armadas, debo. decir al Se
nado., aun cuando. lo. saben mucho.s seño.
res Senado.res, que se está elabo.rando. un 
pro.yecto. especial para dicho. perso.nat Si 
demo.rará mucho. o. po.Co. en su despacho., 
no. lo. sé, seño.r Presidente. 

El seño.r AMPUERO.-Mucho., segura
mente. 

El seño.r IBAÑEZ.-Espero. y deseo. que 
demo.re po.co.. Sin embargo., no. creo. que 
tengamo.s gran auto.ridad para emplazar 
al Ejecutivo. en materia del tiempo. que to.
ma la preparación de esto.s pro.yecto.s de 
ley, po.rque respecto. al de reva1o.rización 
de pensio.nes, cuando. en este recinto. se ca
lificó su urgencia, advertí a mis Ho.nora
bIeS co.legas que, no. o.bstante mi mayo.r 
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deseo de acelerar su despacho, era preci
so tener pres.ente que se trataba de una 
materia extraordinariamente comp1eja y 
que cualquiera legislación precipitada se
ría inconveniente y contraria al interés de 
los asalariados. 

A pesar de que manifesté estas ideas 
en forma reiterada, los señores Senado
r2S optaron por aprobar .la suma urgencia, 
y, dentro de los plazos perentorios de eMa, 
fue despachada una ley que, a poco de dis
cutirla y estudiarla, se advirtió que era 
necesario rehacerla por completo. Mien
tras tanto, han transcurrido muchas S8" 
manas sin que sea posible conocer el se
gundo informe de ese proyecto. N o for
mulo cargos a la Comisión respectiva, sa,l
va la precipitación con que se obró en un 
comienzo, y que, en definitiva ha retar
dado el despacho de la ley. 

Creo que la dificultad a que nosotros 
nos encontramos abocados para legislar 
en materia de revalorización de pensio
nes no nos autoriza para criticar al Eje
cutivo si demora una, dos o tres sema
nas'- más en enviarnos el proyecto anun
ciado. 

Otra materia que ha sido debatida am
pliamente en el curso de la sesión de la 
mañana y en lo que va corrido de la ac
tual" es la que se refiere a F AMAE. 

Sobre este punto, quisiera expresar por 
lo menos mis reservas en cuanto a la pro
ductividad de esa empresa. Ya nuestro co
lega el Honorable señor Ahumada se re
firió a esta materia. Ahora sólo me inte
resa agregar que, desde el punto de vista 
de la conveniencia nacional, todos los 
abastecimientos que las Fuerzas Arma
das requieren deberían ser hechos por las 
industrias que las provean en la forma 
más eficaz posible y más económica para 
el Estado. De manera alguna pretendo 
desconocer la labor que realiza F AMAE, . 
pero quiero subrayar que no debe seguir 
pensándose que los suministros de las 
Fuerzas Armadas tengan que provenir 

obligadamente de las industrias del Esta
do destinadas a este fin. Y, en. abono de 
esta tesis, deseo recordar. que el ú}'t'imo 
conflicto mundial fue decidido por el apor
te masivo y abrumador de abastecimien
tos bélicos que entregó la industria pri
vada de los Estados Unidos, lo que permi
tió, incluso, el triunfo de la Unión Sóvié
tica, que estaba a punto de ser derrotada 
por la incapacidad de su industria esta
tal para proveer a las necesidades del 
Ejército ruso. Recuerdo este hecho por
que me interesa que no se perturbe el cri
terio con respecto a la verdadera eficacia 
de los instrumentos industriales de que 
dispone la nación en el caso de un con
flicto bélico. 

El señor AMPUERO.-Podríamos en
tregar los regimientos a alguna empresa. 

El señor IBAÑEZ.-Termino refirién
dome a a},gunas opiniones de nuestro co
lega el Honorable señor Ampuero sobre 
la forma en que está financiado el pro
yecto. Advertí en un comienzo que tanto 
el financiamiento como la necesidad de 
efectuar el desembolso provenían de la 
misma fuente: la inflación. Con todo, rei
tero lo que expresé al señor Senador en 
la Comisión, esto es, que comparto su 
nreocupación por el desfinanciamiento del 
presupuesto en moneda extranjera, y que, 
por lo mismo, es necesario que orientemos 
nuestra acción parlamentaria para no 
agravar una situación que nuestro Ho
norable colega y yo calificamos de incon
veniente, y a la cual Su Excelencia el Pre
sidente de la República también se ha 
referido señalando el peligro que ella en
traña y la necesidad de corregirla, para 
evitar que aumente el desnivel entre in
gresos y gastos fiscales. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero ahí se 
queda: en las palabras. 

El . señor IBAÑEZ.-Lamento que Su 
Señoría no haya estado presente cuando 
hice observaciones sobre este particular 
con motivo del conflicto del mineral de 
El Teniente. 
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El señor RODRIGUEZ.-Me referí al 
Presidente de la Repúhlica. 

El señor IBAÑEZ.- Desafortunada
mente, señor Senador, por razones que 
acabo de explicar, todo lo que se refiere 
a remuneraciones del sector privado, in
cluyendo los salarios de la minería del co
bre, que Mn pagados prácticamente .por 
el Fisco, no depende del Gobierno. No es
tá en manos del Presidente de la Repú
blica detener un conflicto que puede re
ducir o aumentar el, desnivel ya conside
rable que existe entre las rentas de esos 
asalariados y las de los funcionarios fis
cales o las de los personales de las Fuer
zas Armadas, que estamos debatiendo. 

Termino diciendo que celebro este in
tercambio de ideas y deseo que, olvidando 
afanes electorales y con plena conciencia 
de nuestras responsabilidades, evitemos 
las disposkiones legislativas que transfie
ren poder de compra de un sector asalaria
do a otro. Ellas son las que producen Ja si
tuación de angustia en que se encuen
tran las Fuerzas Armadas y el Cuerpo de 
Carabineros, y la que, dentro de las po
sibilidades del país, nosotros anhelamos. 
corregir. 

El señor CASTRO.-Rogaría al señor 
Presidente postergar mi intervención pa
ra el final, pues debo atender a una de
legación extran) era visitante. 

El señorZEPEDA (Presidente) .-En
tonces, puede hacer uso de la palabra el 
Honorable señor Chelén. . 

El señor CHELEN.-Señor Presidente, 
el proyecto en discusión trata sobre el me
joramiento en 2~5,5%, a partir del 19 d'e 
julio, de las remuneraciones de los per
sonales dependientes del Ministerio de 
Defensa Nacional y de Carabineros, y es, 
sin lugar a dudas, de gran importancia 
e interés para esos personales. Sin em
bargo, la iniciativa en debate no da una 

solución integral, sino medianamente equi
tativa, a quienes eSlleraban del Ejecutivo 
y de la mayoría parlamentaria que secun
da sus propósitos, la dictación de normas 
eficaces para remediar la situación eco
nómica derivada de la,s exiguas rentas 
que afectan, en general, a los servidores 
públicos y a todos aquellos que viven de 
un sueldo o sal,ado. 

Concordamos plenamente con lo expre
sado por nuestro compañero de bancas el 
Honorable señor Ampuero. En nuestro 
concepto, a esta altura del debate, ha que
dado de manifiesto que las remuneracio
nes del personal del Ejército, tanto de ofi
cialidad como de tropa, son muy bajas, 
contrariamente a la genera},izada opinión 
de que ese sector goza de una situación 
ex.,.uectable. En efecto, algunos sectores 
están convencidos de que los servidores 
de las Fuerzas Armadas,en especial su 
oficialidad, gozan de rentas elevadas y de 
privilegios muy superiores a los de cual
quiera otra institución del Estado. Pero 
el debate de ],a sesión de esta mañana y 
de la que estamos celebrando ha dejado 
en evidencia -y s.erá un hecho conocido 
de la opinión pública- que la realidad es 
muy distinta. 

En' la sesión matinal, el Honorable se
ñor' Ampuero citó las cifras correspon
dientes a las rentas de a],gunos oficiales 
y a los quinquenios que perciben, y tal in
formación nos dejó estupefactos. Tengo 
a la mano un cuadro tal vez más com
pleto que los antecedentes proporciona
dos por el Honorahle señor Ampuero, cu
ya inserción solicito se haga como parte 
de mi discurso. 

-El cuadro mencionado es del tenor 
siguiente: 

" 



"Cuadro comparativo de Rentas actuales con Proyecto 

Total Total NQ Sueldo Quinque- Sub- Ley14.603 Bonifi- renta renta Diferencia Cato o Grados Quinq. Base níos Total Gral. Casa cación Rancho 'proyecto actual aumento 

II General División 7 333 366,30 699,30 10 20 11 15,21 755,51 612,71 142,80 

III General Brigada .. .. 6 299 284,05 583,05 10 20 11 15,21 639,26 520,31 118,95 1I m 
It%j 

m , IV Coronel .......... 5 266 212,80 478,80 10 20 11 15,21 535,01 437,81 97,20 118 
Z V Teniente Coronel .. .. 4 238 154,70 392,70 10 20 11 15,21 448,91 369,71 79,20 lit\:) 
O VI Mayor ...... 3 202 101,00 303,00 10 20 11 15,21 359,21 297,71 61,50 11 ~I' 
t%j 19 Capitán ...... 2 171 59,85 230,85 10 20 11 15,21 287,06 239,81 47,25 II Z 
1-' 
00 39 Teniente .. .. .. .. .. 1 144 28,80 172,80 10 20 11 15,21 229,01 194,21 34,80 11 t:1 
t%j 69 Subteniente .. .. .. .. .. 118 -,- 118,00 1.0 11 12,18 151,18 127,18 24,00 II~ 
cj 49 S. O. Mayor .. .. .. .. 5 133 106,40 239,40 10 20 11 15,21 295,61 231,11 64,50 IIr 

II~ 69 Sargento 19 .. .. .. .. 4 118 76,70 194,70 10 10 11 15,21 240,91 201,31 39,60 
t%j 89 Vice-Sargento 19 .. .. 3 102 51,00 153,00 10 10 11 15,21 199,21 167,71 31,50 111-' 
~ 
O') 99 Sargento 29 .. .. .. .. 2 94 32,90 126,90 10 10 11 15,21 173,11 147,46 25,65 II~ 

"'- 109 Cabo 19 .. 1 87 17,40 104,40 10 10 11 15,21 150,61 129,01 21,60 

119 Cabo 29 .... 1 79 15,80 94,80 10 10 11 15,21 141,01 121,81 19,20 
129 Soldado 19 ,. .. .. .. 75 -,- 75,00 10 11 12,18 108,18 93,18 15,00 

, 

II~ 139 Soldado 29 .. .. .. .. 73 -,- 73,00 10 11 12,18 106,18 91,18 15;00". ,00 
1-' 
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El señor CHELEN.-De todas maneras, 

quiero comentar algunos datos. Un coro

nel de Ejército con 5 quinquenios percibe, 

por concepto de sueldo base, 266.000 pe

sos mensuales, y por los quinquenios, 

212.000, lo que suma 478.000 pesos al mes. 

Obsérvese que se trata de un coronel que 

tiene 25 ó 30 añ<?s de servicios. Por cierto, 

éste es un sueldo que nosotros debemos 

Il.;o sólo calificar de bajo, sino señalarlo co

mo una especie de burla para un personal 

que se ha especializado y seguido una ca

rrera que, a menudo, no le permite actuar 

en otras actividades. Lo mismo sucede en 

grados inferiores. Respecto de los subofi

ciales, señalaré que un vicesargento 1 Q, con 

sueldo base de 102.000 pesos y tres quin

quenios, que le representan 51.000 pesos, 

resulta obteniendo una remuner.ación de 

153.000 pesos, con cerca de 30 años de ser

vicios. Y estos 153.000 pesos tienen un au

mento, según el proyecto de ley en debate, 

de 25,5%, de modo que ese suboficial que

dará con un sueldo de 199.000 pesos men

sual,es, después de 25 ó 30 años de servi

cios. 
y no deja de ser justificada la pregun

ta que hace un momento hacía el. Honora

ble señqr Contreras, y que nos formula

mos todos los Senadores de la Oposición, 

porque conocemos las condiciones en que 

viven la mayor parte de los empleados 

públicos y particulares y, con mayor ra

zón, los obreros: ¿ cómo se puede vivir con 

sueldos de 150 mil ó 200 mil pesos -o de 

90 mil pesos- teniendo la responsabilidad 

de un hogar con 6 ó 7 hijos, en circuns

tancias de que el arriendo de una casa en 

los barrios más alejados del centro de San

tiago cuesta más de 40 mil ó 50 mil pesos? 

Como decía al comienzo de mi discurso, 

gran parte de la opinión pública piensa 

que el Ejército tiene sueldos elevados; pe

ro ,la realidad es que tales sueldos son 

asombrosamente baj os. 
Hace un momento, pedí insertar un do

cumento. Quiero. ahora reiterar mi peti-

ción, porque todavía no he recibido res

puesta del señor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-Per

dóneme, señor Senador, pero estaba espe

rando que hubiera número en la sala pa

ra solicitar el acuerdo respectivo. Aún 

no hay quórum. 
El señor CHELEN.-Tanto este, pro

yecto como otros de la misma índole que 

deberán discutirse próximamente, de nin

guna manera dan solución adecuada a la 

situación económiGa de quienes viven de 

una renta fij a. Se está legislando confor

me al criterio del Ejecutivo, apoyado por 

una mayoría parlamentaria, en forma 

bastante contraria a la realidad econó

mica de estos sectores, y contraria, tam

bién, en cuanto al financiamiento, a los 

intereses generales de la nación. Se está 

procediendo como los médicos cuando man-. 

tienen a los enfermos desahuciados, a die

ta o con drogas para prol.ongarles la vi

da, pero no para sanarlos. En cuanto al 

financiamiento, insisto en que se está ac

tuando en forma del todo lesiva al interés 

nacional. Fue clara y elocuente la inter

vención del Honorable señor Ampuero en 

la mañana de hoy. Repito que concorda

mos plenamente con él,. Pero hay un as

!)ecto que llama la atención yes curioso. 

"El Mercurio" es el diario oficial del Go

bierno, el que defiende los altos intereses 

de los banqueros e industriales. Pues bien, 

"EI Mercurio" de Valparaíso, que es her

manO gemelo del de Santiago, en su pá

gina editorial ha dicho lo que leeré a con

tinuación, pues vale la pena conocerlo para 

que lOS señores Senadores aprecien hasta 

qué punto el terror ha llegado aun a los 

sectores que apoyan al Gobierno. Dice así: 

"El desafortunado quebranto monetario 

que ocurrió entre 1961 y 1962, además de 

perjudicar el poder adquisitivo de sueldos 

y salarios, asestó un golpe grave a la es

tabilización" . 
¿ y obra de quién es esto, pregunto yo"? 

Obra del Gobierno, pues el propio diario 

"El Mercurio" señala que ello ocurrió en

tre l.os años 1961 y 1962, y bien sabemos 
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lO' que estO' ha significado, especialmente 
para lO's sectO'res pO'pulares del país. 

Más adelante agrega: 
"En todO's' l.O's mediO's naciO'nales ha 

vueltO' desde entO'nces a plantearse la ca
rrera entre aumentO's masivO's de remu
neraciO'nes y alzas de cO'stO's y preciüs. Las 
ansi-as de un mejO'ramientO' inmediato han 
presiO'nadO' al EjecutivO' y al CO'ngresO', 
dandO' lugar a numerO'sos prO'yectO's para 
serviciüs que se cO'nsideran en desventaja 
cO'n O'trO's de análO'ga categO'ría e impO'r
tancia. El estudiO' de ellO's se viene reali
zandO' cada vez cO'n menO's acuciO'sidad, CO'
mO' lO' demuestra el. hechO' de que en las 
CümisiO'nes parlamentarias se esté recu
rriendO' a financiar lO's mayO'res gastO's 
cO'n cargO' a las diferencias de cambiO' que 
debe percibir el FiscO'''. 

El señO'r AMPUERO.-j Se carga a la 
cuenta del CO'ngresO' lO' que es de cuenta 
del EjecutivO' ! 

El señür CHELEN.-"Esta última mO'
dalidad" -agrega el, editO'rialista- "in
dica la pérdida del conceptO' más elemen
tal de la técnica financiera, a la vez que 
cO'nsagra pO'r ley un mecanismO' destruc
tO'r de la mO'neda". 

En suma, ahO'ra se anticipa que el rea
juste que' se O'tO'rgará a esO's sectO'res se
rá pagadO', a la pO'stre, pO'r lüs prO'piO's be
neficiados, pues se desencadenará un prO'
cesO' inflaciO'nariO' y quienes reciban un 
miserabl.e aumentO' del 25 % en su remu
neraciO'nes gastarán cO'n creces el reajus
te, debidO' al mayO'r preciO' de alimentO's, 
vestuariO', medicamentO's y tO'dO' lO' esen
cial para el desarrO'llü de la vida humana. 

A nuestrO' juiciO', legislar de esa manera 
significa O'lvidar IO's intereses de la gen
te mO'desta, de_ lO's sectO'res que necesitan 
un mejO'ramientO' de su cO'ndición ecO'nó
mica. De acuerdO' cO'n las O'bservaciO'nes 
de Senadüres de GO'biernO', nO' se está ha
ciendO' O'tra cO'sa que adelantar O'piniO'nes 
y decir a quienes recibirán el reajuste 
que ellO's mismO's deberán sO'lventarlO'. 

De acuerdO' cün nuestrO' criteriO', nO' es 
posible resO'lver lüs prO'bl.emas ecO'nómicO's 
de IO's sectO'res que viven de rentas fijas 
cO'mO' lo pretende hacer el EjecutivO', O' 
más bien dichO', este régimen. Mientras 
nO' se refürme la actual estructura ecO'nó
micO'-sO'cial, al EjecutivO' nO' le queda otrO' 
camino que recurrir a expedientes fraca
sados, a dO'ctrinas añejas, dadas las cir
cunstancias de crisis en que se desenvuel
ve el. sistema capitalista. A fin de salir 
mO'mentáneamente del pasO', se recurre a 
prO'yectO's inflaciO'nistas, que perturban 
más aún la situación de miseria en que 
viven nuestrO's trabajadüres. 

CO'n relación a esta materia, deseO' re
ferirme a un hechO' muy significativO', nO' 
sólO' para mí, sinO' también para tO'dO's los 
hombres de trabajo. Tenemos conücimien
tü de que en 1957 -según mi mO'do de 
pensar, ellO' es grave-, el GO'biernü an
teriO'r adquirió una fundición pO'r valO'r 
de más de 1.200.000 dólares, la cual, de 
acuerdO' cO'n nuestras 'infO'rmaciO'nes, per.;. 
tenece a F AMAE; perO' el. GO'biernO' nO' ha 
impulsadO' ninguna iniciativa para levan
tarla y pO'nerla en funciünamientü. 

El HO'nO'rable señO'r Ibáñez decía que 
era necesaria mayO'r prO'ductividad, nO' só
lO' para mejO'rar lO's materiales que el Ejér
citO' necesita, sinO' cO'n el O'bjetO' de cO'mpe
tir, inclusO', cO'n la industria privada. Pe
rO', señO'r Presidente, ¿ cómO' puede haber 
mayO'r prO'ductividad si, desde 1957, esa 
fundición, que pO'dría elabO'rar toda clase 
de materiales, nO' sólO' para el EjércitO', 
sinO' cO'mpetir cO'n la industria manufac
turera privada, pues dispO'ne de equipO's 
mO'dernos, nO' ha merecidO' la preO'cupación 
de este GO'biernO', el cual nO' ha dadO' nin
gún pasO' para ponerla en actividad? 

Además, sabemO's que en el directO'riO' 
de F AMAE hay un representante de la 
SO'ciedad de FO'mento Fabril. ¿ Qué papel 
desempeñaaIlí? NingunO', salvO' el de übs
truir cualquiera iniciativa tendiente a 
cO'mpetir cO'n la industria privada que la 
SO'ciedad cO'ntrola, ajena a F AMA E. Cree-

-2 1, 
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mos llegado el momento de estudiar en 
forma seria la incorporación al directo
rio de F AMAE,como a los de otras ins
tituciones de esta índole, de representan
tes de obreros y empleados, para que ten
gan intervención directa en el manejo de 
esas organizaciones. En caso contrario, 
nunca podrá realizarse una política efecti
va y de beneficios positivos,no sólo para 
el sector que labora en ellas, sino para cl 
{)aÍs en. general. 

Rogaría que el señor Ministro de De
fensa nos explicara las razones que ha te
nido el Gobierno para no poner en movi
miento una industria de esta magnitud, 
que contribuiría a dotar al Ejército ele 
muchos materiales de que actualmente ca
rece, por falta de recursos económicos. 
Si Su Señoría no puede hacerlo ahora, 
puede informar. en otra oportunidad. 

El señor PEREIRA (Ministro de De
fensa Nacional) .-Es efectiva la existen
cia del laminador, pero no ha podido fun
cionar por falta de fierro. Todo ello recae 
en lo que señalaba hace un momento: Ia 
falta de capital. 

Con mucho gusto oficiaré a Su Señoría 
dándole la información que solicita. 

El señor CHELEN.-Muchas gracias, 
señor Ministro. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite 
una breve interrupción, Honorable colega? 

Respecto del problema de F AMAE, he
mos escuchado las intervenciones de los 
Honorables señores Ampuero y Víctor 
Contreras. Sobre el particular, desearía 
que la aspiración nuestra se concretara 
en el envío de un oficio urgente al señor 
Ministro de Hacienda, por intermedio de 
la Mesa, para que dé una respuesta con
creta, antes de que se despache el segundo 
informe, a la petición de las Comisiones 
Unidas. Urge conocer la respuesta de di
cho Secretario de Estado,para saber si se 
dispone de recursos para satisfacer l,as 
justas aspiraciones del personal de F A
MAE. 

Mi segunda petición tiene por objeto 
abrir camino en esta especie de selva en-

marañada de intereses creados y obstácu
los que florecen al amparo del actual Go
bierno: que las Comisiones unidas de Eco
nomía y Defensa Nacional se aboquen al 
estudio inmediato y a fondo del proble
ma de F AMAE. De los estudios que se 
realicen, se desprenderán las medidas que 
es necesario adoptar para defender esa 
industria estatal, que debe ser, natural
mente, la principal abastecedora de ma
teriales del Ejército e incluso pro.porcio
nar, en un plan de desarrollo industrial, 
elementos vitales para el impulso econó
mico del país. 

Tengo la impresión de que se está subes
timando demasiado el problema y exami
nando muy a la ligera sus diversos aspec
tos. Fuera de las denuncias de parlamen
tarios del FRAP, no se advierte ninguna 

. otra iniciativa destinada a poner coto a 
las irregularidades que ocurren en F A
MAE, en cuanto a su administración y 
política comercial, como a la intervención 
de representantes de la industria privada 
en su directorio y a la falta de integración 
de su organismo directIvo con represen
tantes directos de sus empleados, técnicos 
y obreros. 

Pido, en consecuencia, que las Comisio
nes de Defensa y Economía del Senado se 
aboquen al estudio del problema íntegro 
de F AMAE, sin perjuicio de la consulta 
que se ha hecho respecto de las posibili
dades de financiamiento de esta parte del 
proyecto. 

-Se anuncia el envío del oficio soliC'Í
tado, en nombre del señor SenfJJdor, de 
conformidad con el Reglamento. 

El señor PEREIRA (Ministro de De
fensa Nacional) .-El Honorable señor 
Rodríguez habló de intereses creados al
rededor de esta industria. Sería conve
niente aclarar ese concepto. 

E>l señor RODRIGUEZ.-j Lógico! 
De la misma manera que el monopolio 

representado por la Compañía Refinería 
de Azúcar de Viña del Mar se opone a la 
instalación de una planta de IANSA en el 
sur, que aliviaría la situación de los pro-
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ductores de remo],acha -tal situación es
tá en conocimiento de los colegas repre
sentant,2s de la zona austral, quienes, en 
vano, han pedido la instalación de otra 
planta en la provincia de Valdivia-, así 
también algunos sectores metalúrgicos se 
oponen a que F AMAE progrese. Y esto 
no es misterio para nadie. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Me permite una interrupción, se
ñor Senador? 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Acaso es 
misterio que existen monopolios del cemen
to, la cerveza, los sacos, los fósforos, y el 
papel, de la Fábrica de Papeles y Carto
nes, de Puente Alto? 

El señor PEREIRA (Ministro de De
fensa Nacional) .-Estoy haciendo una 
pregunta concreta a Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.-No me he re
ferido personalmente a Su Señoría, pero 
en esto de los intereses creados, por ejem
plo, ayer señalaba el caso del gas licuado 
y apuntaba como un puñadO' de especula
dores están esquilmando a la población. 
Además, manifesté que destacados perso
neros de los partidos de Gobierno pertene
cen a los directorios de COPEC, Abastible, 
ESSO y otras empresas. Ahora, si quieren 
nombres, en la próxima sesión podría 
traer una lista completa. PO'dría iniciarla 
con un caballero de las bancas de enfrente, 
seguiría por las del lado y las de más 
acá ... 

El señor LARRAIN.-Ayer se demos
tró algo muy distinto, señor Senador ... 

El señor RODRIGUEZ.-:Como el señor 
Ministro de Defensa me emplazó ... 

El señor PEREIRA (Ministro de De
fensa Nacional) .-Señor SenadO'r, no me 
refería a este caso. 

El señor LARRAIN.- ... que una em
presa estatal es la causante de que el gab 
licuado se venda en Chile a precios ma
yores que en otros países. 

El señor RODRIGUEZ.-En conclusión, 
no hay duda de que los intereses creados 
impiden el desarrollo de F AMAE. 

Como decía, si Sus Señqrías quieren 
nombres, los traeré para ],a próxima se
sión. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Es
tá con el uso de la palabra el Honorable 
señor Chelén. Me permito advertir a Su 
Señoría que sólo le resta un minuto. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Me concede' una breve interrup
ción? 

El señor CHELEN.-Perdóneme, señor 
Senador, pero ya no dispongo de tiempo. 

Tenía interés en abordar otros proble
mas relacionados COn este mismo proyec
to, pero no tendré oportunidad de hacerlo 
ahora. 

De todos modos, quiero recalcar que es
te asunto de F AMAE es grave. Trabajé 
allí hace algunos años y conocí lo que en 
esa época se fabricaba y cómo el comercio 
de Santiago se abastecía, en gran parte, 
de sus productos. Sin embargo, en los úl
timos años dicha industria ha decaído com
pletamente. A mi juicio, no deja de ser 
criminal el hecho de que aún no se ponga 
en marcha la fundición nueva, que permi
tiría no sólo fabricar pertrechos para el 
Ejército, sino también competir con la 
industria privada, pues allí podrían cons
truirse materiales de primer orden. 

En cuanto a las 0bservaciones del Ho
norable señor Ibáñez, deseo manifestar 
que, si bien auspiciamos un mejoramiento 
económico de los sectores de grados irife
riores, como lo expresaron los Honorables 
señores Ampuero y Víctor Contreras, en 
ningún caso somos enemigos de que tam
bién a1 personal técnicamente capacitado 
de Ios grados superiores se le paguen suel
dos de acuerdo con su inteligencia, capa
cidad y preparación. Empero, ello no sig
nifica que, por pagar rentas elevadas a 
esos elementos competentes, dejemos ,con 
sueldo de hambre al personal subalterno 
o de grados inferiores. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ter
minó el tiempo de Su Señoría. 
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A continuación, tiene la palabra e1 Ho

norable' señor Larraín. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-¿ Me permitiría una brevísima in

terrupción para no restarle tiempo? 

El señor LARRAIN .-:-Se la concedo, 

señor Senador. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-A propósito de lo expresado por el 

Honorable señor Chelén sobre la indica

ción que mejoraría la situación económica 

del personal de F AMAE, debo manifestar 

que en las Comisiones de Gobierno y De

fensa Nacional ideamos un procedimiento, 

hasta cierto punto regular, sin sentar pre

cedente. Sobre el particular, se expresa en 

el informe: 
"Finalmente, se resolvió solicitar de la 

Sala del Senado que, para el evento de 

que el Gobierno alcance, dentro de la ur

gencia con que se tramita este proyecto, 

a preparar una iniciativa que beneficia 

a F AMAE o a su personal, se conceda, 

a la indicación que formalice,el trato es

pecial de excepcionarla de los· plazos que 

rijan para las restantes indicaciones de 

segundó informe, permitiendo así que ella 

pueda ser entregada en cualquier mo

mento antes del término de su estudio". 

De tal manera que ha habido asenti

miento unánime, y el Honorable señor 

Víctor Contreras, con la gentileza que lo 

caracteriza, ha manifestado que todos los 

sectores del Senado han querido, en todo 

momento, beneficiar a dicho personal. 

Hasta hoy, a mediodía, hemos estado 

conversando cori el Ministro de Hacienda, 

con el objeto de buscar financiamiento 

para corregir esta inj usticia. 
Reconozco que el Honoráble Senador 

Víctor Contreras ha tratado este asunto 

con mucha altura de miras y absoluta sin

ceridad. Todos lo acompañamos y hemos 

estado de acuerdo con él, igual que el se

ñor Ministro de Defensa Nacional; de ma

nera que tengo confianza en que el pro

blema podrá arreglarse. 
En cuanto a los intereses creados, a 

que se ha referido el Honorable señor Ro-

dríguez, ello no me produce frío ni calor. 

El señor PEREIRA (Ministro de De

fensa Nacional) .-¡ Qué tiene que ver 

IANSA con esto! 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-Nadie desea que FAMAE nosig'a 

trabajando. Por el contrario, queremos 

que sea una empresa grande. 
En cuanto a IANSA, estoy trabajando 

tesoneramente para que se monte otra 

fábrica ... 
El señor CHELEN.-¡ Han transcurrido 

cinco años del actual Gobierno y F AMAE 

continúa decayendo día a día, a pesar de 

lo que dice Su Señoría! 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-¡ N o se nos venga a decir que inte

reses creados impiden el progreso de F A

MAE o IANSA, cuando estamos preocupa

dos de que en CUrlCÓ, provincia que repre

sento, se instale otra ,planta refinadora de 

azúcar! Lo que sucede es que no se en

cuentra el financiamiento adecuado, pues 

se requieren muchos dólares para ello. 

¡ Eso de lanzar "al boleo", como se dice 

en el campo, la afirmación de que aquí 

hay intereses creados, de que no somo;;; 

buenos patriotas, se ha hecho una costum

bre en el Senado! ¡ Hasta cuándo vamos 

a soportar esas expresiones! 
El señor RODRIGUEZ.-Las seguire

mos usando mientras haya intereses crea

dos. 
El señor PEREIRA (Ministro de De~ 

fensa Nacional) .-Hay que tener valeu

tía suficiente para dar nombres.,. 
El señor RODRIGUEZ.-¡ No me va a 

enseñar Su Señoría a ser valiente! 
El señor CHELEN.-Estos regímenes 

engendran intereses creados. 
El señor AMPUERO.-En ,la Comisión, 

se rechazó una indicación destinada a dar 

representación en el directorio de F AMAE 

a los competidores de esta empresa. 

El señor LARRAIN.-Pido hacer respe

tar mi derecho. 
¿ Se computarán todas esas interrupcio

nes a mi tiempo? 
El señor AMPUERO.-¡ Se le compu-



,-

SESION 20~, EN 18 DE JULIO DE 1963 1181 

tarán con reajuste de veinticinco por cien
to ... ! 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Le damos 
más tiempo ... ! 

El señor LARRAIN.-Deseo, en nom
bre de los Senadores conservadores, ad
herir al homenaje rendido esta tarde a 
las Fuerzas Armadas y Carabineros, por 
el señor Ministro de Defensa y por Se
nadores de distintos partidos. N o podemos 
dejar de reconocer lo que, por lo demás, 
ya está en la conciencia nacional: la labor 
abnegada, patriótica y eficiente de estos 
servidores públicos. Creemos en con3e
cuencia, que una obligación de justicia nos 
mueve a prestar apoyo al proyecto que 
otorga un reajuste del 25,5% en las remu
neraciones de esos servidores. 

Las exposiciones que hemos oído al se
ñor Ministro de Defensa Nacional, como 
al señor Presidente de la Comisión de De
fensa, me ahorran entrar en detalles de los 
distintos artículos que contiene el pro
yecto. En todo caso, nuestro represen
tante en la. Comisión, el Honorable señor 
Curti, le dio su aprobación, y es también 
su propósito prestar apoyo, en el segundo 
informe, a todos aquellos artículos que 
lleven envuelto algún beneficio equitativo 
y justo para esos personales. 

Como se ha explicado, por concepto de 
reajuste de remuneraciones para los per
sonales en servicio activo y en retiro, se 
gastarán E9 47.250.742; para jornales de 
las Fuerzas Armadas E9 495.210; para 
reajustar al personal de F AMAE, EQ 
356.303; para reajustar las rentas del 
personal de AS MAR, E9 881.02.5. Además, 
E9 200.000 para otorgar quinquenios a1 
personal de FAMAE, y E9 1.732,50, por 
concepto de quinquenios para el personal 
de la Fábrica Nacional de Aeronaves. 

En resumen, representa, en un año, un 
gasto de E9 49.185.012, y,_ para 1963, co
mo lo dice el informe, solamente de E9 
25.000.000. 

Quiero aprovechar los pOCOS minutos 
de que dispongo para referirme a un as
pecto señalado esta mañana con caracte-

res de escándalo por el Honorable señor 
Ampuero, relativo al financiamiento del' 
proyecto. Llamo la atención del Senado 
hacia el hecho de que, por curiosa coin
cidencia, el financiamiento aprobado por 
la Cámara de Diputados es exactamente 
el mismo votado en forma favorable, por 
la unanimidad del Congreso, en el proyec
to de reajuste de los empleados del sector 
público. Me he cuidado de revisar el infor
me de. la Comisión de Hacienda y puedo 
afirmar que ambas iniciativas se financian 
cOn idénticos recursos. Pues bien, a pesar 
de no existir ninguna diferencia, cuando 
se trató el reajuste que he mencionado no 
escuchamos voz alguna que objetara el 
financiamiento; en cambio, ahora, por 
rara coincidencia, cuando se desea mejo
rar las rentas del personal de las Fuer
zas Armadas oímos voces escandalizadas 
de protesta. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Siempre lo 
hemos dicho! 

El señor LARRAIN.-Como dije, es el 
mismo financiamiento. 

El señor AMPUERO.-Pero, ¿ es bueno 
o malo el financiamiento, eh opinión de Su 
Señoría? 

El señor LARRAIN.-En aquel enton
ces, le prestamos nuestra aprobación uná
nime, y no podía ser de otra manera, por
que la aceptación de dicho financiamien
to significaba reconocer un hecho eviden
te:. el cambio de la paridad monetaria 
aportaría muchos ingresos al presupuesto. 

El señor AMPUERO.-Siempre que 
hubiera dólares. 

El señor LARRAIN.-Por derechos 
aduaneros y otros conceptos ... 

El señor AMPUERO.-¡ y por présta
mos extranjeros ... ! 

El señir LARRAIN.-En aquel enton
ces, la paridad cambiaria subió, de $ 1.400, 
a $ 1.600, Y rindió, según me parece, 104 
millones de escudos, con lo cual se finan
ció durante un año el reajuste del sector 
público. Ahora, el aumento es de $ 1.600 
a $ 1.800, lo cual significará un mayor 
ingreso, durante el año en curso, de 29 
millones de escudos por el solo concepto 
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de derechos aduaneros. Y como el gasto 
para 1963 será de 25 millones de escudos, 
quiere decir que el proyecto está perfec
tamente financiado, y, todavía, hay un 
exceso de 4 millones. 

i y este financiamiento, que tanto es
candaliza a Su Señoría, es el mismo -re
pito- que aprobó hace poco el Congreso 
para mejorar las rentas del personal del 
sector público! 

El señor AMPUERO.-Me agrada es
tar de acuerdo con el Honorable señor 
Larraín en ciertas informaciones: hay 
más de 4 miilones de sobrefinanciamiento, 
lo cual significa, desde -luego, que la ind-i
cación para incrementar las rentas de 
F AMAE en 1.200 millones estaría debida
mente financiada. En segundo término, 
concordamos en que basta considerar en 
el financiamiento los mayores ingresos 
aduaneros que seguirán como consecuen
cia inevitable -lo reconozco- de la de
valuación. 

Coincidimos en limitar el financia
miento sólo al renglón de mayores ingre
sos aduaneros, pero quedaría por resolver 
el relativo a los gastos en lo futuro, pues 
el costo será permanente y gravitará, en 
consecuencia, sobre el pr~supuesto de los 
años 1964 y siguientes. 

Estoy impaciente por conocer la opinión 
de Su Señoría sobre esos aspectos. 

El señor LARRAIN.-En el financia
miento propuesto por la Comisión de Ha
cienda se consigna sólo el mayor ingres·) 
por concepto de impuestos aduaneros, su
ficiente por sí solo para cubrir el egreso 
de este año. Se prefirió no tomar en cuenta 
otros ingresos, como el mayor rendimiento 
del impuesto a la renta y a las compra
ventas derivados también de la nueva pa
ridad ~ambiaria y que alcanzarán al doble 
de lo estimado. Repito que sólo se calcula 
el incremento en los impuestos aduaneros. 

El señor AMPUERO.-Su Señoría re
conoce también que, además, se cuenta 
con la liquidación de cincuenta millones 
de dólares. El informe de la Comisión de 
Hacienda, en su página tercera, repro-

duce un memorándum del director de la 
Oficina de Presupuestos del Ministerio de 
Hacienda, documento en el cual se men
ciona esa posible operación. 

El señor LARRAIN.-Es mi deseo de
jar las cosas en orden y claramente esta
blecido, en primer lugar, que el financia
mi~nto propuesto es suficiente para aten
der el gasto por producirse durante 1963. 
Sobre el particular no hay duda"s. 

El señor AMPUERO.-O sea, que lo 
limitaríamos a 29 millones de escudos. 

El señor LARRAIN.-No será necesa
rio, como afirmó" Su Señoría entre otras 
cosas, en el discurso pron~nciado esta 
mañana, recurrrir a arbitrios tales como 
la venta de divisas, ni comprometer los 
recursos fiscales, ni desprenderse de los 
dólares provenientes de la tributación al 
cobre. He dejado bien en claro que no será 
indispensable realizar manejo alguno de 
esa especie. 

El señor AMPUERO.-Pero será nece
sario en lo futuro. 

El señor LARRAIN.-No será indis
,pensable hacer ninguna de las manipu
laciones a que alude Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-Lo veremos en 
la discusión particular. Ahí tendremos 
oportunidad de analizar mejor el proble
ma. 

El señor LARRAIN.-Tampoco fue ne
cesario comprometer los ingresos del co
bre para financiar el aumento de sueldos 
otorgados hace seis meses a los demás 
empleados del sector público. 

El señor RODRIGUEZ.-En poco tiem
po más veremos los resultados. 

El señor LARRAIN.-Tales son los 
aspectos que presenta el costo de los gas
tos correspondientes a 1963. 

En cuanto al financiamiento para el 
año_ 1964 -a este respecto daré mi opi
nión personal para satisfacer a Su Seño
rÍa-'--, observamos un exceso de celo de 
parte de la Comisión de Ha~ienda y del 
Congreso, pues no se necesita, en mi con
cepto, preocuparse desde ahora por el fi
nanciamiento en los años venideros. Los j 
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mayores gastos causados por el aumento 
de sueldos al personal de las Fuerzas Ar
madas deberán figurar, en lo sucesivo, en 
el presupuesto de la nación de cada año 
y se financiarán con cargo a los ingresos 
ordinarios del mismo, pues no tenemos 
razón para suponer que, así como se re
aj ustan los sueldos de los distintos sectores 
de la Administración Pública, no se re
ajustarán en proporción similar las dis
tintas entradas producidas por todos los 
impuestos. 

El año pasado, cuando despachamos el 
reajuste a todo el sector público, nadie 
se preocupó ni se cuidó de financiarlo pa
ra uno o dos años más. Nos limitamos a 
financiar el aumento para el año 1963; así 
lo dijimos en el informe de la Comisión de 
Hacienda y fue lo que aprobó el Congreso, 
según mis recuerdos: 104 millones de es
cudos. A nadie se le 0'currió -repitó- fi
nanciar ese ,proyecto para el año 64, idear 
nuevos tributos para el año 65 y otros pa
ra el 66. 

El procedimento normal -para eso se 
hace todos los años el presupuesto-- es 
financiar la nueva ley para el año vigente, 
pero no crear otros financiamientos para 
los años próximos. Para esto último están 
el cálculo de entradas y el presupuesto de 
gastos de cada año. Ahí tenemos los in
gresosque se p'roducirán en los años pró
ximos, que, como es lógico, deberán cubrir 
los gastos de ,los mismos. 

El señor Q UINTEROS.-¿ Me permite, 
señor Senador? Me extraña que un hom
bre de la competencia de Su Señoría pue
da sostener, en estos momentos, que ten
dremos que preocuparnos de financiar 
sólo este primer año del gasto del pro
yecto y no as} los próximos. 

El señor LARRAIN.--,:,PoI1que se trata 
de un reajuste y no de modificar deter
minadas plantas, ni otorgar nuevos gra
dos, ni crear nuevos cargos. Es un simple 
reajuste y, como se dice, para restablecer 
el valor adquisitivo de la moneda. 

El señor QUINTEROS.-Si se trata de 

un reajuste, debemos preocuparnos de 
buscar los fondos necesarios para cubrir 
el gasto que él demande este año y en los 
venideros. Deberá ser el mismo financia
miento. 

El señor LARRAIN .-Para eso está la 
ley de presupuesto, que ·el Ejecutivo, año 
tras año, nos envía. Ella comprende el 
cálculo de entradas y el de gastos. Se 
amoldan ambas partidas y resulta elpre
supuesto. 

El señor QUINTEROS.~Pero esa ley 
es sólo una enumeración de entradas y 
gastos, y nosotros tenemos la obligación 
de determinar aquí las fuentes de recur
sos. La ley no es financiamiento,' sino una 
lista de entradas y gastos; nosotros de
bemos mencionar las entradas para que 
se consignen en dicha ley. Pero -repi
to- debemos crearlas en el Congreso. 

El señor LARRAIN.-En todo caso, 
después de dejar sentada esta teoría, que 
me parece la correcta y que, por lo de
más, ha sido reiteradamente aplicada en el 
Parlamento, deseO' esclarecer que, respecto 
del financiamiento para el año 1964, hay 
una indicación aprobada por la Comisión 
de Hacienda y que también aparece en un 
artículo aceptado por la Cámara de Di
putados, la cual dice muy claramente que 
el mayor gasto se financiará con el au
mento de los ingresos que se produzcan 
en l0's impuestos aduaneros sobre lo calcu
lado en el presupuesto de entradas, frase 
que el Honorable señor Ampuero tuvo buen 
cuidado de no mencionar. ¿ Y qué signi
fica, según el informe presentado por el 
director del Presupuesto a que aludía el 
Honorable colega? Significa que, para 
el año 1964, de un financiamiento total 
de cincuenta millones de escudos, 38.1 
millones serán proporcionados por el au
mento de las entradas aduaneras y sólo 
13 millones de escudos por este rubro que 
tanto ha preO'cupado a mi Honorable co
lega. 

Deseo, en este momento, reducir las 
cosas a las verdaderas proporciones. -El 
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financiamiento que tanto escandaliza a Su 
Señoría llega sólo a la cuarta parte del 
costo total. 

El señor AMPUERO.-Claro, es la di
ferencia de 50 milknes de dólares. 

El señor LARRAIN.-Es bien distinto 
hacer crítica a una cuarta parte, y hacerla 
extensiva al total, que decir las cosas co
mo son y reducirse sólo en sus observa
ciones a esa cuarta parte. El informe del 
señor Molina es bien claro al respecto. El 
incremento .por entradas aduaneras da 
treinta y ocho millones de escudos y el 
aumento por la diferencia de cambio, que 
Su Señoría tanto critica, da sólo trece mi
llones de escudos. 

El señor AMPUERO.-Para el presente 
año, si Su Señoría lee el párrafo completo. 

El señor LARRAIN.-Para 1964. Rue
go a Su Señoría leer la página 2 del in
forme. 

El señor AMPUERO.-En la página 3 
del informe se dice: 

"En consecuencia, en el presentei:tño" 
-si no me equivoco, Su Señoría y yo es
tamos vivieudo en 1963-, "los US$ 50.0 
millones que resulten de la diferencia en
tre ingresos tributarios y gastos corrien
tes, están disponibles para ser convertidos 
.a escudos. Por lo tanto, la diferencia de 
cambio de 1.6 a 1.86 da un financiamiento 
de ... 13.0". 

Como se ve, dice "en el presente año", 
escrito por el señor Molina en el memo
rándum que parece que Su Señoría no ha 
leído completo. 

El señor LARRAIN.-Lea, Su Seño
ría, la página 2 dél informe, que dice: 

"1) F'linancíamiento en 1963. 
a) Adulilnas ., .. , ........ ,. 

.... .... ..... .... .... .... .... Total 29.0." 
Está bien claro, y todos los señores Se

nadores lo pueden leer. 
El señor AMPUERO.-j Ahí está la 

diablura ... ! 
El señor LARRAIN.'-Más adelante 

dice: "2) Financiamiento de 1964 y años 
posteriores" . 

Allí está el rubro aludido por Su Se
ñoría. 

El señor AMPUERO.-Allí está. 
El señor LARRAIN.-Está dentro de 

un capítulo que se titula: "Financiamiento 
de 1964 y años posteriores". 

El señor AMPUERO.-Si se refiriera 
al año 1964, no trataría de convencerlo de 
esa teoría. 

El señor LARRAIN.-Dije que ello se 
refiere a 1964. 

El señor AMPUERO.-Según el sefior 
'Molina, corresponde a 1963. 

El señor LARRAIN.-Leo lo que dice 
el informe, y Su Señoría lo sabe muy bien, 
porque las críticas que se han hecho de
bieran formularse respecto de 1964 y no 
con relación a 1963. Tuve buen cuidado 
de preguntarlo al señor Senador, hace po
cos minutos, y Su Señoría estuvo de acuer
do conmigo en que el financiamiento para 
1963 no merecía objeción alguna y era el 
mismo aplicado en leyes anteriores. 

Ahora me refiero al segundo título, el 
referente a 1964. Dije que para ese año 
-vuelvo a repetirlo a Su Señoría-, los 38 
millones de escudos también corresponden 
al mismo financiamiento determinado con 
los mayores impuestos, de aduana, y sólo 
13 millones corresponden al segundo . 

El señor AMPUERO.-La liquidación 
de dólares provenientes de préstamos. 

El señor LARRAIN .-Sí, señor Sena
dor, de la liquidación de los dólares. 

Queda esclarecido que, para 1963, no 
existe el problema, y para 1964, si lo hu
biera y fuera efectiva tal teoría respecto 
del financiamiento -en lo que no estoy 
de acuerdo-, el desfinanciamiento sólo 
afectaría a la cuarta parte de 'los gastos 
consignados. Por lo demás, si se mantu
viera al artículo en la forma como fue 
despachado por la Cámara de Diputados, 
tampoco habría problema, pues ese pre
cepto dice: "El mayor gasto fiscal que 
representa la aplicación de la presente 
ley, se financiará con el ingreso que se 
produzca como consecuencia del mayor va-
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101' del cambio libre bancario en relación 
con· el que sirvió de base para el cálculo 
de entradas y gastos del Presupuesto de 
1963, aprobado por la ley NQ 15.120, de 
3 de enero de 1963". Es obvio que las con
secuencias son todas aquellas resultantes 
del mayor valor del cambio libre banca
ri0'. De manera que en la ley entrarán, no 
sólo las mayores entradas de los impuestos 
de aduana, sino también de los gravámenes 
fijados a la compraventa, a la renta y 
otros rubros afectados por la modificación 
de la paridad cambiaria. 

El señor AMPUERO.-El artículo que
dó redactado en forma distinta. 

El señor LARRAIN.-Por eso h2 acla
rado que, si se mantuviera la redacción 
dada al precepto por la Cámara de Dipu
tados y aprobada por la Comisión de Go· 
bierno, aun. aplicando ,la teoría de Su Se
ñoría, no hanría problema ni merecería 
objeción alguna. 

El señor AMPUERO.-El artículo 
quedó redactado en forma distinta. 

El señor LARRAIN.-Con la modifi
cación de la Comisión de Hacienda -in
cluso aplicando la teoría personalísima de 
Su Señoría-, habría un pequeño problema 
respecto de la cuarta parte del financia
miento. 

Eso es lo que deseaba dejar en claro, a 
fin de que el Senado conozca cuáles son 
los verdaderos alcances de las objeciolle~l 

que, con tanto énfasis, formuló el señor 
Senador al financiamiento. 

Para terminar, expreso que los Sella
dores de estas bancas votaremos de ma
nera favorable la iniciativa, pues estamos 
de acuerdo con sus términos generales, su 
financiamiento. y las ventajas que, por 
medio de él, se entregan a los personales 
de las Fuerzas Armadas, Carabineros y 
otros servidores públicos. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Queda, como último orador, el Honorable 
señor Castro, quien ha cedido su tiempo 
al Honorable señor Ampuero. Son diez 
minutos. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Cómo? Si el 
Honorable- señor Castro no ha hablado. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En la sesión de la mañana, el señor Se
nador cedió parte de su tiempo al Hono
rable señor Ampuero. 

Puede usar de la palabra Su Señoría, 
por diez minutos. 

El señor AMPUERO.-Deseo aprove
char estos minutos señor Presidente, para 
procurar corregir algunos razonamientos 
e interpretaciones del Honorable señor 
Larraín. 

Las obj eciones mías al texto del pro
yecto, tal como viene, y a las explicaciones 
dadas por el jefe de la Oficina de Pre
supuestos, en presencia del Ministro de 
Hacienda, fueron muy claras. Por lo de
más, dichas explicaciones me dejaron una 
nebulosa tal que debí consultar a algunos 
miembros de la Comisión de Hacienda 
acerca del origen de la redacción del ar
tículo; y al señor Secretario le expresé 
que habían errores evidentes de cálculo 
en el informe. 

En la página 3 de éste se consignan, 
precisamente, algunas de las observaciones 
que hice a dicho. funcionario. 

Pero, en esencia, ¿ qué afirmé sobre ese 
aspecto? Que, de acuerdo con el criterio 
del Gobierno y la redacción primitiva del 
artículo relativo al financiamiento, los re
cursos necesarios para solventar los gastos 
de la iniciativa provendrían de dos fuen
tes: la primera, el incremento de derechos 
aduaneros como consecuencia de la deva
luación, apreciado en 29 millones de es
cudos, y la segunda, un ingreso del orden 
de los trece millones de escudos, prove
nientes de la liquidación de 50 millones de 
dólares, que no podrían provenir de otro 
lado sino de préstamos extranjeros, pues 
los recursos tributarios en dólares estaban 
copados por compromisos internacionales. 

Lo anterior. literalmente, fue aceptado 
por el señor Molina. Más todavía, en una 
parte del informe de la Comisión de Ha
cienda, se dice: "El señor Director de la 



p2-. j 

r: 
. Ci . 

1192 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Oficina de Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda concordó en que este proyecto, 
en cierto modo, modificaba la Ley de Pre
supuestos ... " -se refiere a la ley orgá
nica- ". .. por cuanto se destinarían dó
lares que deberían invertirse en el Presu
puesto de Capital, ... " 

Es incuestionable que debían usarse dó
lares del ingreso de capital, para ser li
quidados y tener diferencias de cambios 
del orden de 13 millones de escudos. 

Después de escuchar las explicaciones 
y afirmaciones del Honorable señor La
rraín, me asaltan todavía algunas dudas 
que quisiera aclarar. 

Esto daba un financiamiento de 41 mi
Ilones de escudos, para cubrir sólo 25 mi
llones, que es el costo real del proyecto. 
Efectivamente, esto significa que existe 
un sobrefinanciamiento real, no de uno o 
dos millones, como dice el informe, sino, 
de acuerdo con lo informado por el señor 
Malina, del orden de los 16 millones de 
escudos. 

Alguna razón habrán tenido el señor 
Ministro, los representantes del Ejecutivo 
y la mayoría de la Comisión para mante
ner, en esencia, la redacción del artículo 
original que venía de la Cámara de Dipu
tados, el cual, en realidad busca los re
cursos necesarios en estas dos fuentes: el 
aumento de ingresos por la vía aduanera, 
debido al aumento de precio de los artícu
los que se internan, y las diferencias de 
cambio provenientes de la liquidación de 
monedas extranjeras ... 

El señor LARRAIN.-Y de las modifi
caciones al impuesto a la renta y a la 
compraventa. 

El señor AMPUERO.-Esos rubros no 
se tomaron en cuenta, aunque el Honora
ble señor Bossay hizo mención expresa de 
ellos al decir que habían otros ingresos no 
contables. En realidad, no se llegaron a 
contabilizar en la Comisión de Hacienda. 

Pues bien, ¿ qué razón había para que 
en el precepto original se :rrocurara ca-

nalizar hacia el financiamiento del pro
yecto la totalidad de los recursos directos, 
provenientes de la vía aduanera y de la 
liquidación de divisas? Y después, cuando 
la Comisión de Hacienda revisó, acucio
samente, el proyecto y modificó su texto, 
¿ por qué insistió, en un lenguaj e más ter
minante aún, en que esas mismas fuentes 
seguirán siendo utilizables para el finan
ciamiento del proyecto? 

Dice, en efecto, el artículo 12 del pro
yecto: 

"Artículo 12.-El mayor gasto fiscal 
que representa la aplicación de la pre
sente ley, se financiará con el ingreso que 
se produzca como consecuencia del ma
yor valor del cambio libre bancário en re
lación con el que sirvió de base para el 
cálculo de. entradas y gastos del Presu
puesto de 1963, aprobado p,or la ley NQ 
15.120, de 3 de enero de 1963." 

No cabe duda de que el Gobierno tiene 
la posibilidad de utilizar la totalidad de 
los mayores ingresos provenientes tanto 
de la vía aduanera como de la liquidación 
de divisas para financiar la iniciativa le
gal, en circunstancias de que no necesita 
de tantos rec)lrsos. No obstante, ha teni
do el buen cuidado de dejar el camino 
abierto para utilizar también el mayor in
greso de la liquidación de los dólares. 

De manera que no he alterado en abso
luto los hechos para llegar a la conclusión 
de que está en el :;ínimo del Gobierno -lo 
ha reiterado más de alguno de sus per
soneros- liquidar en 1963 determinada 
cantidad de dólares para obtener moneda 
nácional y diferencias de cambio, y llegar 
a la concllusión que yo llegué, en el sentido 
de ique esos dólares no pueden provenir 
sino de préstamos extranjeros, lo que me 
parece absolutamente inconveniente desde 
el punto de vista de la ordenación de las 
finanzas fiscales. 

El señor LARRAIN.-Eso no necesita 
hacerlo tampoco; está financiado. 

El señor AMPUERO.-No lo necesita, 
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pero existe algún motivo, que yo desco
nozco, para que los personeros de Gobier
no sigan sosteniendo esta redacción que, 
literalmente; les permite echar mano de 
esos recursos. 

Ahora, si estamos de acuerdo con el Ho
norable señor Larraín y la mayoría de la 
Comisión, suprimamos eso y digamos 
que el proyecto se financiará exclusiva
mente con los 29 millones de escudos pro
venientes de los mayores derechos adua
neros, como consecuencia de la desvalori
zación monetaria. 

El señor LARRAIN.-Esa e!! mi tesi!!. 
El señor AMPUERO.-Quedaría por re

solver el problema futuro, donde ,las pe
regrinas prácticas del Gobierno ya lle
van las cosas al límite. Porque el Jefe de 
la Oficina de Presupuesto nos explicó que 
e!!as diferencias de cambios seguirían pro
duciéndose indefinitivamente en el tiem
po, más allá del 31 de diciembre de 1963. 
Tuve oportunidad de manifestarle que 
siempre una diferencia de cambios, parl!t 
tales objetivos, parte de un hecho: la es
timación anual -en el cálculo de entra
das- de la paridad entre el dólar y el es
cudo. Como ella debe variar, en el presu
puesto del año próximo, teóricamente, no 
habrá diferencias de cambio, aunque nos 
sobraran los dólares y los liquidáramos en 
el mercado de corredores. 

Por eso, Honorable señor Larraín, por 
las razones que acabo de reiterar, me pa
rece que el financiamiento es obscuro y 
contrario a las buenas prácticas econó
micas. 

El señor LARRAIN.-A mi juicio, e~ 
excesivo. 

El señor AMPUERO.-Lo fundamen
tal es que el Gobierno contradice en los 
hechos 10 que predica en su doctrina y 
palabras. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-EI financiamiento es excesivo, pues 
bastarían 25 millones de escudos. 

El señor ZEPEDA (Preiident~) .-De 

conformidad con el acuerdo adoptado en 
la sesión de la mañana, queda cerrado el 
debate. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
¿ Me permite, para una cuestión previa? 

El Honorable colega' señor Chelén for
muló indicación para enviar un oficio, re
lacionado con el problema de F AMAE, al 
señor Ministro de Defensa N aciona!. 

El señor RODRIGUEZ.- Se equivoca, 
Su Señoría. El oficio debe ser enviado al 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-LM 
peticiones de oficio están consideradas, 
señor Senador. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Las Comisiones de Gobierno y de Hacien
da, unidas, en la página 10 de su informe, 
proponen dar plazo al Gobierno para pre
sentar una indicación -relativa a F AMAE, 
hasta el momento en que se esté discutien
do en la Comisión respectiva el proyecto. 

El señor RODRIGUEZ. - ¿ No podría 
otorgarse mayor plazo? 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Hasta el lunes, pues la Comisión 
está citada para ese día. 

El señor QUINTEROS.- Por "Comi
sión respectiva" no se entenderá sólo la 
de Defensa, sino también la de Hacienda. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
Cualquiera de las dos. 

Si le parece a la Sala, hasta ese instan
te podrá presentar indicación el Gobier
no. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Hay indicación, formulada esta mañana. 
por el Honorable señor Allende, para pu
blicar "in extenso" todo el debate sobre 
esta materia. 

-Se aprueba. 
El señor ZEPEDA (Presidente). -Co

rresponde fijar plazo para presentar in
dicaciones. 

El iefior CONTRERAS (don Víctor). 
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-Propongo hasta el sábado, a mediodía, 
porque la Comisión se reunirá el lunes 
próximo. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
En ese caso, el personal debería quedarse 
trabajando hasta 'el sábado en la noche, 
para ordenar y copiar las indicaciones. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Enton
ces, fijemos hasta mañana, a las 8 de la 
noche. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-De acuerdo. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
Si le parece a ,la Sala, se fijará plazo has
ta mañana, a las 8 de la noche. 

Acordado. 
En el momento en que el Honorable se

ñor Chelén solicitó el acuerdo del Senado 
para insertar un documento en la parte 
pertinente de su discurso, no hubo núme-

, ro en la Sala. 
Como ahora hay quórum, solicito el 

asentimiento unánime para proceder en la 
forma indicada. 

El señor AGUIRRE DOOLAN .-¿ A qué 
se refiere el documento? 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Es un cuadro estadístico. 

El señor CHELEN.-Señala los sueldos 
que perciben los oficiales del Ejército. 

El señor QUINTEROS.-Es un cuadro 
objetivo, elaborado sin intención de nin
guna clase, en que se revela 10 que esos 
oficiales ganan actualmente y lo que per
cibirán con este proyecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Yo no 
suponía intenciones. Sólo deseaba infor
marme. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
Si la parece a la Sala, se acordará dicha 
inserción. 

Acordado. 
-El documento se inserta más arriba, 

en el discurso del señor Chelén. 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 

cuanto al oficio solicitado por el Hono
rable señor Rodríguez, se acordó enviarlo 
al señor Ministro de Hacienda. 

Se levanta la sesión. 
-Se levant6 a las 17.45. 

Dr. René Vuskovic BrarVo, 
J efe de la Redacción. 
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